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La fundación nacional del sueño ha lanzado la primera semana de prevención a conducir soñoliento, como una campaña educativa diseñó ahorrar vidas aumentando el conocimiento de los peligros de conducir mientras se esta soñoliento. La administración nacional de la seguridad de tráfico de la carretera estima que el conducir soñoliento causa por lo menos 100.000 accidentes y mata a más de 1.550 americanos cada año. Es curioso que todos los estados tienen leyes en cuanto a conducir borracho pero pocos tienen leyes para citar a un conductor que por quedarse dormido haya causando un accidente. Solamente el estado de Nuevo-Jersey define explícitamente conducir somnoliento como condición insegura, esta ley se conoce como "Ley de Maggie". Esta ley de Nueva Jersey ha servido para hacer conciencia de las consecuencias de la fatiga detrás del volante y ha estimulado la acción significativa en otros estados. Hasta hoy hay por lo menos 8 estados con 12 juicios pendientes en cuanto a conducir fatigado de varias maneras se refiere.

SIGNOS DE ALARMA (SUEÑO O FATIGA)
Si tu:

· No puedes recordar los últimos kilómetros recorridos 

· Tienes pensamientos vagos o desconectados

· Te cuesta trabajo enfocar o mantener tus ojos abiertos 

· Tienes problemas para mantener tu cabeza levantada 

· Vas haciendo eses 
· Bostezas constantemente

· Omites señales de transito
· Te sorprendes al mover tu vehiculo de nuevo al carril de circulación.
Entonces usted está sufriendo de somnolencia o de fatiga. De continuar su camino bajo esta condición lo pone en grave riesgo de participar en un accidente. Usted debe estacionarse en un lugar seguro y descansar un rato antes de continuar su viaje.
¿QUE PUEDES HACER PARA MANTENERTE ALERTA AL MANEJAR?
Dormir/Tome pequeñas siestas: Lo más recomendable es dormir lo suficiente cada día. Si tienes que estar despierto hasta muy noche, las siestas por la tarde son excelentes para reponerse. Si te sientes soñoliento mientras manejas tomar una siesta de 15 minutos es un remedio muy efectivo. Asegúrate de estacionarte en un lugar seguro.

Cafeína: Consumir cafeína durante la última media hora de tu día puede ocasionar problemas para dormir. Tu puedes mantenerte alerta en poco tiempo mediante la ingestión de una bebida con cafeína mientras conduces, usualmente toma 30 minutos para que la cafeína surta su efecto y el mismo dura por algunas horas.

Paradas Regulares: Puedes para cada 200 km o cada 2 hrs. Se recomienda el cambio o relevo de operadores de ser posible.

Aire Acondicionado al Máximo con Recirculación: No operes el vehículo por periodos largos de tiempo con el aire acondicionado al máximo o con la recirculación activada ya que bajo esas condiciones el nivel de CO2 se incrementa y contribuye a la fatiga y somnolencia.  

Alcohol: Si vas a tomar alguna bebida embriagante, por favor, !no manejes!, es una condición ilegal. El alcohol hace que tu nivel de fatiga y sueño se incrementen.
Si estas planeando un largo viaje, AAA ofrece los siguientes tips para evitar la fatiga.

· Prepárese para el viaje teniendo unas buenas noches de sueño antes. Planea manejar durante el tiempo en el que tú normalmente estas despierto, descansando durante la noche. 

· Evite conducir durante las horas más pesadas del día o de la noche. La AAA indica que a media tarde y entre 12:00 y 6:00 am son las horas mas pesadas para manejar.
· Si viajas con pasajeros, platica con ellos. Esto te ayudara a mantenerte alerta a la vez que ellos tambien pueden advertirte si notan signos de fatiga o sueño. 

· Programa un descanso cada 2 hrs o cada 200 km. Toma un siesta, estírate y camina antes de continuar el viaje. 

· Detente antes de que se presenten los signos de fatiga o sueño. 

"TRUCOS"  QUE NO DAN RESULTADO
Mantener la ventana abierta, prender el aire acondicionado o poner música con alto volumen no son medidas muy efectivas para combatir la fatiga o el sueño por un periodo prolongado.

Leyes de Cadenas
En esta época del año, conductores  y empleados necesitan estar atentos en cuanto a las leyes del uso de cadenas en los lugares en donde aplique. Ahora es un buen tiempo para checar las condiciones de las cadenas que cargan los operadores así como dar capacitación a los operadores de nuevo ingreso sobre la instalación de las cadenas en forma segura. Hay que asegurarse que cada unidad que deba operar en áreas sujetas a uso de cadenas las tengan accesibles y en buenas condiciones en caso de necesitarlas. Si no esta seguro de los estados o provincias en donde aplican estas leyes da clic en State and Provincial Chain Laws. Colorado recientemente cambio sus leyes entre las cuales incluyen multas a los operadores, da click en la siguiente direccion para revisar los tipos de cadenas y sus requerimientos en Colorado: http://www.dot.state.co.us/publications/brochures/chaintips07.pdf
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Los resultados de FMCSA están disponibles ahora para octubre de 2007. La información de Safestat está también disponible ahora para los operadores que van de estado en estado, donde un número del US DOT de los E.E.U.U. se requiere para las operaciones interiores. Para repasar su información del Safetstat da clic en: www.ai.volpe.dot.gov








NOTICIAS





California modifica las horas de servicio. The California Highway Patrol ha hecho modificaciones a las horas de servicio de un operador. A partir del 11 de noviembre de 2007, un operadora no puede trabajar (manejar) mas de 12 hrs seguidas, además de que tienen que descansar las siguientes 10 hrs a las 12 trabajadas.


Un conductor que transporte un tanque con mas de 500 galones de inflamables o materiales peligrosos no puede manejar mas de 10 hrs, éstas seguidas de las 10 hrs de descanso.


El nuevo requerimiento establece que el limite de horas trabajadas por día son 80 hrs/8 días (10 hrs), y comenzar de nuevo después de 34 hrs de descanso.


Las enmiendas no se aplican a los portadores y a los conductores contratados a comercio de un estado a otro y a los conductores del motor de los vehículos que transportan sustancias peligrosas o los desechos peligrosos, según lo definido a 49 CFR 171.8. Estos conductores deben conformarse con las regulaciones federales del hora-de-servicio del conductor contenidas en 49 CFR 395.












































Esta publicación es proporcionada para propósitos informativos solamente y no tiene la intención de ser una fuente completa o exhaustiva de cumplimiento o información de seguridad. Este “Boletín de Seguridad” es de propósito consultivo y no asegura, garantiza o certifica de forma alguna el cumplimiento de las leyes, regulaciones, requerimientos, guías o directrices de ninguna agencia o gobierno o de estándares de la industria., local, estatal o federal.


